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1 fío TA dia E bs E 

  

  

  

        

NDACION Y CON SP ¿UCION En la ciuday de 3an Francisco - 
  

  

  

  

  

  

  

  

- (Dz TA COMPAFIA "TEXTICOM de Quito, teapital de la repúbli 

CIA. LTDA." Í 
4 von La ca.del Squador pod, día veinte: 

7 v sieto (27)/d e marzo y; 

3CUTOS FUNDADORES . . . , 
8 de mil novecientos nóventa 'yu- 

9 CARLOS JUTIO CEVALTOS SITV PA no, ante mi DCCTOR NELSO GALAR 

MARCOS IOFEZ MARMOL, Y ZA PAZ, NOTARIO DECIMO /SEPTIMO / 
10 » . . ES 

al JAVITR CADENA PARCIENAS DE ESTE CANTON/ compa recen el. 

Y > 
señortCARLOCY JUTTIO CEVALLOS SIX; 
  

  

  

12 
CAPITAL 3COTAT S /CC.COC.OO VA, casado /y por sus prapios y 

14 . personales derechosy el señor/, 
/ / 

15 2i di di di di di di di di Marcos LoJez Marmol, casado y 

16 " do sil orovios y AS 

inferechos; Ya el senor Javier Load, Bárcenas, SolteroÁ, por - 

  

  

  

. 18 SUS propios y personales aérccnos, los comparecientes “son de 
  

  

19 nacionalidad ecuatoriana / mayores de edad, legalmente capa- 

20 ces para odatro atar y obligarse, domicil12ados en esta ciudad 
  

21 de austo/lo. quienes de conocer doy fe y me “presentan la si- 

-guiente fiinuta para que eleve a escritura pública, cuyo.te- 

  

22   

-nor es literalmente como.sigue: :-SEÑCR NOTARIO: :£n el “egis- 
23   

94 tro de Escrituras Públicas a su cargo, dighese insertar.una 
  

que contenga-la de l1a' Fundación y Constitlición Simultánea de 
  

26 +3 Compañía: de Responsabilidad binitaca, JUia1L0ON CIA. ITDA." 

y el tenor de: ja siguientes cláusulas: .PRIMERA .- . COMPARECTEN- 

TES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presen- 

- - 

  

      28  



  
te EscrituralPúbiica los señores: iCar srl, Ao Vie esto Silv 
  

Marcos López Mármolf y vior Cadena “Báro fr nas, Jae estado ci 
    
vil casadosplos dos prÁme OS, y soltero 1 tercero, de nacig 
  

nalidad ecuatoriana foy/ tres, con domicilio y residencia en 
  

esta diudad de quito / mayores de edad, hébiles e idóneos pan 

  

contratar y poder obligarse, libre y voluntariamente pára - 
  

invertir en la presente compañía que se denomina "TeX'P1COM — 
  

CIA. LTDA." conforme al contenido de los estatutos que a - 
  

10 

continuación detallamos. CAPLIULO PRIMERO.- DE IA DENOMINA / 
  

CION.- DOMISCILIC.- CBJETC SCCIAL.- Y DURACICN DE IA COMPyÉTA 
  

11 

12 

Y 

.- ARTÍCULO ERIMERC.- La Compañía se denominará "TEXTICOM - 
  

CIA. LTDA." en consecuencia en todas sus operaciones con > Y» sera] 

  

— 13 
tractuales, comerciales, industriales, crediticias, bancari y 
  

14|- 
as usará tal denominación, ha de regirse polr las leyes ecua- 
  

15 

16 

Y 
18 

19 

20 

21 

torianas, la Ley de Compañias, y Normas cordstitutivas en el 
  

presente contrato social. ARTICULC SEGUNDO]|- La Compañía - 
  

  

"PEXTICOM CIA. LTDA.",.,es de nacionalidad ecuatorigna, y su 
  

domicilio principal será el de la ciudad de ito) capital de 
  

la república del ecuador; no obstante la Compañía por acuer- 
  

do o'resolución de la “unta General de Socios, podrá abrir. 
  

Sucursales, Agencias y Representaciones en otros lugares - 
  

dentro y fuera del il ARTICULO TERCERC.- El objeto social 
  22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de la Compañía es la Comercializacion de toda clase de Texti 
  

les, en todas sus formas, ropa confeccionada: vestidos para 
  

hombres, mujeres, niños,ropa deportiva, ropa de gala, ropa 
  

de Trabajo, camisas, blusas, camisetas,faldas, shorts, panta 
  

lones, calentadores, chaquetas, ternos,abrigos,capas, sacos, 
  

chalecos, smokings, salidas de baño, ropa de playa, ternos -     
  

Y»



2 2 003 
de, banbA pijamas, ropa interior, calcetines, medias de seda O Y , s , 
  

ge 1 pañuelos, cha1ls, corbatas, cortatas de lazo, medias -— 
  

¿guenifes correas tirantes, pantuflas,bufandas, sombreros, to- 
  

los demás productos prorios de esta a2ctividad, además se dedil 
  

cará a la importacion de máquinas, equipos, herramientas, tex 
  

griles y de confecciones, importación de materias primas.en - 
  

general; a la exportación de todos los productos antes indica 
  

dos. Representacion de los procuctos antes indicados; compra 
  

N 

venta, permita, srriendo de bienes muebles e inmuebles, asi- 
  

como del giro inmobiliario en todas sus fase. La comisión o 
  

10 
sx 

mandato relacionado con su.objeto social. La representación,- ¡929 

11 A 
distribución, y comercialización de los serpisfos industria- 
  

12 
  

les, comerciales, alimenticios, agrícolas ffs inversión en cs 
  

a idad de socio accionista en otras companias tanto neacionaleg 
  

como extranjeras, 
15 £ 

por tanto podráfrealizar toda clase de actos civiles y comer 

que tengan relacion consu objeto social, - 
  

16 
  

ciales permitYdos por la Ley, y que se relacionan con su oBJg 17 : : . : , : 
  

to sociale podrá dedicarse al arrends=miento mercantil (le- 
18 l   

10 ¿3 in8 financiero) de conformidad con.el articulo 27? de la Ley 
  

de Regulación Económica .y tontrol de Gasto Fúblico, en concon 
20 y   

dencia con la Regulación 4809-88 de la vunta Monetaria, publi- 
21   

cada en el Registro ÓÚficisal 382 de 25 de febrero de 1.988,27 09 . : 
  

79 E mismo y sin perjuicio de las prohibiciones consignadas en 
  

otra s leyes, la compania no podrá realizar sctivicades a las 
2.4 
  

que Se refiere el Art. 27 de 147 bey de Regulacion Economica- 
25 
  

y Control del Gasto Público, en concordancia con la Regulay] 
  

      26 

«ción 120-8% de la Junta Monetaria.ARTICULO CUARTO.- sy Aten 
27 = 

98 po de duración de la Compañia será de cincuenta años (50) 7 
 



contados a partir'tde la fecha'de inscripciónten el Registro - 
  

Mercantil. correspondiente, pero podrá disolverse anticipada- 
  

mente en cualquier tiempo, por acuerdo oresolución de la “un 
  

ta General fe 3ocios, de conformidad con lo establece la ley 
  

Compañías. [CAY 1TULO S¿GUNDO.- DE LOS SCCIOS.- DEL CAPITAL SC 
€ : Y ¿ _ 
  

CIAL.- DE TOS DEBERES DERBOHOS Y OUBLIGACIONAS DE LOS SCCIOS .y 
  

ARTICULO ¿UINTC.- sho "ocios de la vompajás los señores: gáx 
  77 , - , . X 
los Julio Cevallos vilva, M“ercos Tópez “us mol, y Vavier Cade 
  

na Bárcenas, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  

10 
edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de ¿uito, ca 

L. 
  

11 
pital de la rebdublica del teuador , | ARTICULO SEXTO.- £l capi- 
  

12 

tal social de la compañías es de SETECTENTOS MILI -3UCRES -> 

  

13 
( S 70C.000.00> dividido en seteutentas participaciones de 
  

14 
un mil sucres «da una pegaderos de la siguiente formo: xoorx 

> / e 
  

15 
s0cto / CAPITAL CAPITAL COTA L PARTICIPA 
  

16 
PF SUSCRITO / PAGADO y | SICNER 
  

17 

í Y í 
Sr. Carlos Geval]os 698.000.00 [| f98.000.0d 698.0c0L pos | 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  XA
 

  

£. 

Sr. Marcos hóvej 1.0CC.00 /y 1.000.00 1.000. / 1 
y 7 Y 

Sr. Javier Cadena , 1,000.00 | / 1.C00.0g, 1.CC0. lL 

TOTATES Y 700.000. 00 / 700.000.04 '/00.000./ /700 |) 
A 21 1 1 

Todo el aporte dél capital social de la compania se lo efec- 
  

  

túa en nupkrarid. ARPICILO SEPTIMO.- La Compania entregará a 
l + 

cada socio un certificado ce aportación en el que necesarias 
— 

  

mente se hara constar su carácter de no negociabbe y e1/ núme 
  

ro de participaciones que por su aporte le correspondef ARTI 
  

CUTC OCTAVO.- “as participeciones sociales que corresponden 

  

Y al capital de la Compañías: serán iguales, acumulativas e indi, 
    28 
visibles. no se admitirá la cláusula de interés fijo. ARTICU     

/



3 Pe 00 d 

Lo ¡oh - 5i se acordare el aumento de capital social , - 
  

N
N
 os pocios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo - 

  

en froporción a sus participaciones sociates, a no ser que 
  

conste lo contrario en el contrato social o de la resolucio-” 

  

  

nes adoptadas para aumentar el capital, siempre que para el 

efecto se feuente con utilidades líquidage, reslizadas y dis- 
  

ponibles// ARTICULO DECIMO.- LÁ Compania formara un fondo de 
  

reserva legal hasta que alcance ror lo menos el veinte por 

  

ciento del Capital pocial, tal como lo cispone el Art. 111 

  

10 
de la Ley, de Compañías f- ARTICULO DECIMO PRIMERO.+* La cesión 
  

11 
de participaciones, puede ceder a uno o varios socios de la Y 
  

12 
Comparía siempre y cuando baya el consentimiento unánime gÉl 

  

13 

capital social de F0uerdo a lo enunciado. en el artículo (15 

  

14 
de la Ley de Compañías. [4RTICULO DECIMC SEGUNDO.- La: respon 
  

15 
sevilidad de los socios se limita al monto de sus participa- 
  

16 
ciones sociales, debiendo recibir los beneficios cofrespon- 
  

dientes a prorrata de sus participaciones pag=das . [ARTICULO 
  

17 

18 
DECIMO TERCERC.- En cuento e los 4ebcres, derechos y oblisas- 
  

ciones de los socios, oSíos sí as11ón regulacos por las nor- 
  

19 

mas de los Arts. 116 y 117 de la Ley de vompeñísas debiendo - 
  

20 

en todo Caso indicarge que son derechos. deberes y obligacio 

  
21 

  
22 

23 

nes de los socios:/a.- Intérvenir con voz y voto en las asam 
É > 

bleas de la Junta General de Bos Socios, personalmente o por 
  

24 
terceras personas, mediante carta-dirigida'al Gerente o Admi 
  

25 
nistredor de la Compania para esda ¿unta o juntas que se lle 
  

26 

ven a cabo en ausencia del socio, conforme lo dispuesto en - 
  

27 

el Art. 123 de la Ley de “ompañíss, sobre guntas Generales - 
      28   de Socios.o Accionistas, mediante poder legalmente conferido; 
  

/



- 

b.- a recibir los beneficiós que le corresponden-por sus - 
  

o participaciones pagadas; /e.- 3 que se limite su fesponssbili 
  

ded al monto de sus participaciones sociales; dí-'a no ser o 
  

bligado 21 sumento de capital en sus participaciones socialog 
  

, pero si la compeñia acordare el aumento de sus Capitales - 
  

el socio tendrá derecho de preferencia en dicho aumento de - 
  

capital en proporción a sus participaciones sociales|k e.- a 
    
ser preferido en le adquisición de las participaciones socia 
  

les correspondientes a otrossocios el que ejercerá a prorra- 
9 
  

ta de las participaciones sociales que tutieren/ £.- a soli- 
A. 
  

10 

11 

citar 2 la Junta Leneral la revocación de la designación de 
  

12 
los administradores de la vompañía de acuerdo a la veys|g.- 
  

a recurrir a la vorte Superior del Distrito inpugnando los a 
  

14 
cuerdos sociales que fueren contrarios a la Ley y a los pre- 

| 
  

15 
sentes estatuttos ¡| h.- a pedir corvocatoria de/vunta venera]j 
  

16 
de 3Socios en los casos determinados por la Leyh i.- 2 ejercer 
  

en contra del verente o Administradores de ls Compañía la ac4 
  

17 

18 
ción de reintegro del patrimonio social y ¿sta Acción no podrá 
  

19 
ejercerla el socio si la Junta veneral aprobó las cuentas de 
  

20 

sus Gerentes o Administradores; ¿./ pagar 1as participacioy 
L. 
  

21 

nes suscritas; k.- f cumplir cod los deteres que.los socios 
  

22 

impusieren al Contrato social; [1.- 2 2bstenerse de la reesliza 
  

23 

ción de todo scto gue implique ingerencia en la administra-- 
  

24 

ción de la vompanía; y,/m.- a percibir en caso de ligquideci-” 
  

25 

+ 

ón de la Companía el acerbo' líquido a prorrata de sus partici , y 
  

26 

7 
paciones sociales ésgadas.| 941 ITULO TERCERC.- DE LA ADMINIS 
  

27 

TRACION DE TA Ori ARTICULO DECIMC CUARTC.- Es SÉ 
    28   
  

de gobierno Aia Compañía la “unta General de st, y será 
L
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—.
 

    

  

005 
ARTICULO DUCIMO 

4 

     aomigAtrada pof un Presidente y un Lerenxe 
4 
  Y ns 

ARO. - La "unta General de Jocios, convocada y reunida le 
  

aofimente es sx Órgano Jupremo de Gobierno de la Compañia y 
  

pubae entré sus atribuciones, funciones y dorechorí a. de- 
  

signar 4 vomoves pop causas lego és ai iresitaghre y Gerente 
  

de la Compañía; by- designar up comisión de vigilancia, - 
  

7 

cuando el número«e socios fon de aienso.- aprobar las - 
  

co
 cuentas y los balances que presente el GSetente o Administra 

  

dor dela Compañia; d.- resolver 2cerca de las amorti“.cionep 
  

10 
de las participaciones sociales, las mismas gue s2rán permi 
  

11 
tidas solamente en la forma que establezoa el contrato so- 
  

12 
cial, y de asuuerdo gon la Ley, y Simpre gue para el efecto 
  

13 
“se Cuente con util andes disponibles, y líguicas para el pa 
  

14 
go de asvidendosy/ e:- decidir acerca del 23umente o disminu- 
  

15 
ción del capital social y prorroga del plazo de duración de 
  

16 
_la Compañia; t/ Acordar la exclusión del socio o socics de 
  

17 
la vompañía de acuerdo con las causales determinadas por la 
  

t 

Ley; E- 

h
t
 ñutorizar 21 Gerente de la Compañía, la designaci- 

  

19 
ón de un mandsaterio, confprme a» lo dispuesto en el Art. - 
  

20 
262 de la +ey de Compariías;|h.- Disporer que se entable las 
  

21 
acciones correspondientes en contra del Cerente o ádminis- 

4 
  

22 
-«trador de la Compañía. (Bn caso de la ¿Junta General de Soci- 
  

23 
os, unaminoría representativa de por lo menos el 20% del Ca 
  

24 
“pital social. podrá recurrir '21l vuez competente p=ra estable 
  

25 
cer las acciones correspondientes, e indicadas en este nume 
  

26 
ral; EN Resolver acerca de los «¿ambics que creyere conve- 
  

27 
nientes y sustanciales en los negocios de la Vompañía, pre- 
    28 

s 

via la correspondiente reforma de Estatutos; d-- Resolver     

/



1 1 

y acordar las reformas del contrato Social, a efectos de los 
  

cuales se consideren los requisitos determinados por la “ey 
  

2 z 

F 

qe Señalar los sueldos que deben percibir el Gerente y más 
  

empleados de la “ompañia, así como aprobar el global general 
  

de inversiones y fastos;3/1.- determinar la forma de como se ) 

É   

gor de constituir las reservas facultativas y amortizaciones 
  

de las partes sociales,/ tomando en cuenta el Art, 114 de la 
  

2
 Ley de Companias; 1l. —nterpretor y reformar estos Estatutos 

  

y, m.- Todas las dema mn 
i
l
 

que estuvierer contembladas en 13 Ley 
  

10 
de Jompañtas +», A ÍDOLO DICTMC PEXTO. - La ¿unta “eneral de 5>0- 
  

11 
cios no podrá congidersrse vélicemente constituida pera deliW 

  

12 

berar en primera bonvocatafia, sli los concurrezhes 3 ella no 

  

13 
representan més del qez (sesenta por/cientoy/del Capital 20- 
  

14 
ciai de la comparfa. (ue “unta se 2funi rá dá pegunda convqeca- 
  

15 
toria con el núrero de concurrentÉs debienoh expresarse así 

  

16 

> 1 

en 13 referiés/convocotória,/Tas tecisiongs do la Junta vene 

  

17 
¿ ral se to n03/000 simple mayoría de votos del ital Jocial SS >

 

  

18 
concurrente. + £ ISULO 29OlUCO GM TITO. “as syto Sonerales” 
  

19 

Pr 

son de dos clases: CRIITUINTAS y TIT ELPTARIAS, se rofaitar 
  

20 
en el domicilio principal co la vomporia, previa cotortoria 
  

21 
ce su residente o su il as Crdinarias se reunirán pony 
  

lo menos una vez al ero, centro ce los crimeros meses poste- 
  22 

23 
riores 2 13 finalización cel ejercicio económico ce la “ompad 
  

24 
nia; las zxotrsordinsrias se reunirán en cualquier tiempo, díd 

  

25 
y hora para las cuales luesen convocadas. «n las “untas Gene 

/ 
  

26 

rales los “ocios sólo podrán triter nos sumtos puntuslizados 

  

27 
en la convocatoria bajé pena de nulidad / “38 untas ogferalos 
    de ¿ocios serán cespfocadas por comunicación dircoty/suscri ta   
  

28 
7 /



    

rn 

D o +residente de la vompañis,tentregago en cl- 
  

cerda uno de los socios enn ocho a Js de antic] y 
a 

  

na eEstanto ra la reunión. Mo o 
  

lo disruesto en 1os que anteceden la junta General da 
  

Socios se enterndera convacasca y gjueda rá vilidanonte constitu+ 

  

6 
ida en cualquier tiempo y en cualo dentro dol terri+ 
  

n3 31 sie 

e 
torio jonal para tratar cualquier asunto empre «due 

  

  

encuentre presente todo el capital stent 
3 
JS 

  

> quienes deberán suscribir el acta de nulidad y 
  

10 
acepten por unanimidad la celebración de la vunta, en los téy 
  

11 

12 

minos de 

ARTÍCULO DECIMO 

y + 
TPL, 

a 

la Loy de Compañía 
€ spues GU lo dí to en el ¿Bu de a Ps

 

CODAVO .- ! du de 
r 
ta G

N
 

socios concurrirén A 
e 
OS 0 t e 2 
  

13 
Mn D ral, personalmente o por medio de un representante, en este 
  

14 
caso 12 representación deberá conferirse por medio de escritd 
  

15 

ron el caracter de especial para cada ¿junta o “untas que se 
  

16 
lleven 2 cabo en ausencia del títular » no ser que el” 
  

17 
sentante ostente poder legrimente conferido y dd 

TAM 
ue ÚLC en 

  

15 

ANA 
¡OVENC.- « las vuntas Generales de Socios, corresronde H 

  

19 

2 n 
cetern 

da 
Y 0? 

y ¡9
7 cer cumplir todos los derechos otliaciones na- 

  

20 

fas por 123 ey, así como llevar a efecto las funciones nue no 
  

21 

eStuvieren atribuidas 3 ninguna otra autoridac coc persona de 1 
  

22 
Compañía, como. resolyer todos y csda uno de los problemas eco 
  

23 

:ómicos, financieros! y acministrativos y/o de cualquier otra 
1 
  

24 

indole que sureiere de ia 
em 
ca 
7 

A
,
 

unta General, 
  

25 

cuerdo con este 

  

P
E
 

es 
Gú resentes 0 ausentes que estuvieren o no de acuerdo con dicha 

  

La UT CG GESIMO. - S e as vuntas Gené boa 

J 1
0
 esoluciones. | ARTTOILC 
        28 

rales de Socios se llevarán en.hpjas móviles escritas a magui 
  

 



  

| Contínua y susesiva e iráy rubricadas una por una por el 'Be- 

na en anverso y reversof deberán ir foliadas con numeración 

  

cretario de la Asamblea . [ARTICULO VIGESIMC PRIMERO.- un las 
  

sesiones de las ¿untss Genereles de Socios, actusra de Jecre 
  

tario de la misma el Gerente, y/o Administrador de la Compa- 
  

/ 
* . . 

g Pia pudiendo nombryáse de credrio neceserio fun secretario - 
  

Ad-hoc para el efecto de 1a1/0 cual reunion | ARTICUÉ VIGEST+ 
  

o
 

MO SEGUNDC.- EY tresidente de laCompañia será e1/6180 ¡por la 
  

10 

+s
 Junta Genera1/ e Jocios fara un periodo de c3nob anos | pudie: 

  

ES 

do ser reelegido indefinidamente, en caso de falta temporal 
  

11 

Y 

c definitiva cel endotaonte, le subrrogará el Gerente hara 
  

12 
ser residente se reqyulere ser necesariamente socio de le - 
  

Compañía y para el desempeño de su cargo deberá hallarse en 
Le 

  

14 
el legal ejercicio de sus derechos de civdadaníal ARTICULO - 
  

15 
VIGESIMO TERCERC.- Son deberes y atribuciones del residente 
  

16 
o por quien hag2 sus veces: 2.- lresideir las sesiones de las 
  

Juntas Seneral£s ¿e socios personalmente o por quien haga -— 
  17 

18 
sus veces; b.l suscribir conjuntemente con el Secretario de 
  

19 
la “ompasnia las correspondientes actas de Juntas Generales; 
  

C.- »uscribir de igual maneta, conjuntamente con el Gerente 
  20 

21 

de la Compañías los respectivos Certificados de Aportación en P 
  

22 
los que necesdrismente se hará constar su carícter de no ne- 
  

23 
gociable; d.- birmar en conjunto con el serente de la Compa 
  

24 
nía la correspondencia que por sesolución de la Junta Genera] 
  

25 
de “ocios se haya aprobado; le.- “uidar de-lss ejecuciones de 
  

| 26 

u 

las resoluciones de la unta General de socios en conjunto - 
  

27 
con el Gerente; y, A. Manejar los fondos y bienes de la Com 
    pania conjuntamente con el Gerente. CAFITUIC SUINTO.- DL 

| 
    

ot 

>



6 SN 007 

ZREMTE_ De TA COMPAÑIA .- ARTICUIJO VIGESTMO CIJARTO.- Fara ser 
  

D
s
 
mm
 

y 

Serentp de las Compañía no se resuiere ser socio de la misma, 
  

wm
 

| 
debiendo aclarar que el.o los administradores de la Compañía 
  

¿no podrán ejercer por cuenta proria o de la vompañía operacióg 
  

nes ajenas a» su objeto; pscerlo sirnifica violación de las o 
  

da 
Z 

bligaciones de la Administracion, y de mandato ¿ue tuvieren, 
  

les es prohibido tenbien contratar cbligaciones por cuenta 
  

  

gPropia, directamente o indirectamente cop compania que =/ 

ministra. ARTICUTO VIGÉSIMC ¿UINTO.- El Gerente ejercerá la y 
  

10 
representación legal, judicial y/extra gudrcral, será desigha 
  

11 
do por la “unta General d Yocios para un períodp dg/cinco a- 
  

12 

7 
nos pudiendo ser reelegido indefinidamente, en caso dee falta 
  

13 
temporal o definitiva 91 Gerente, le subrrogará el *resided+ 
  

14 
te o uno de los socios que la vunta General des21gne., ARTICULO 

  

15 
VIGESIMO SEXTO .- Respecto a los derechos,tdeberes y obligacig 
  

16 
nes y atribuciones del Gerente se estará a lo dispuesto eh la 
  

17 
en la Ley de Compañias, en este contrato social, y en las re- 
  

18 
soluciones de la Junta General de Socios,¡ en todo caso sen - 
  

19 
derechos y stribuciones del Gerente de la Compañía los sigui+ 
  

20 

N 

entes: a.- PTeparar para la aprobación de la Junta General ef 
  

21 
presupuesto'anual de gastoos,' sueldos, srrendamientos.de ofi 
  

22 
cinas, inversiones ademas actop relacionados con el giro y oD 
  

23 

¿eto social de la Compañía; P.- Administrar la vompsñía y sus 
  

24 
negocios en forma eficiente, ejerciendo y ejecutando a nombre 
  

25 
de ella todos los actos, contratos y acuerdos inherentes a - 
  

26 
su giro, sin otra limitación que las señaladas en estos está 
  

27 
tutos y en las resoluciones de la Junta General de'Socig% - 
    28 

c.- Manejar.los bienes y fondos de la Compañía-bajo su res-     

 



ponsabitidad y cuidado con la firma del Presidente; d,- Emi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

o . tir, suscribir, aceptar, girar letrag de cambio, pagarés a 

la orden y de cualquier otro documefto de obligación hasta 3 : 

una cantidad igual a diez millones/de sucreég; e.- Dirigir 
4 

controlar. y supervizar las lebores del personal de emplea- 
5 

6 «dos, trabajadores y demás dependientes de la Dompañía y, £.- 

¿| Ejercer la procuración y representación legal, judicial y 

$ extrajudicial de le Compañía; g.- Ctorgar poder especial a 
yr 

o terceras personas, a fin. de que estas en su alidad: de manda] 

tario especial intervenga en la ejecución del acto a contra 
10 > Z 

11 to específico o determinado para el cusl fue conferido tal 

19 poder; h.7/ Redactar, preparar y obtener de la Junta General 

de Socios la aprobación del Heglamento interno de la Compa- 
13 

nía; i.-Súidar de la ejecución y registro del movimiento - 
14 

. contable, archivo, correspondencia de la compañia, preocú- 
15 

16 pándose de la buena marcha de todos y cada uno de sus depar 

tamentos; Jr [ke Presentar un informe anual de labores a:- 
17 l 

la Junta General conjuntamente con el estado de pérdidas y 
18 

ganancias y el proyecto de reparto de utilidades / ARTICULO 
19 

VIGESINC SEPTIMC.- El Gerente obligará se la Compañía con su 
20 - 

firma, en cuanto tiene relación con la aceptación de letras 
21 

de cambio, pagarés a la orden, giro de chegues contra sus 
22 

cuentas corrientes, sugérinciones ce contratos hasts por la 
23 

cantidad de diez mil/ones de sucres, ye que p9fa cantidades 
24 

95 meay.res requiere la autorización Ce la nto General d So- 
Á 

06 cios./%m todo caso será inefiesz contra terceros cualquier 
yr 

limitación de las facultades representativas del Gerente de 
27 

ls Compañía. ARTICUTC VICESINC CCT1VO.- El tresidente y el 
28   
 



Si
 07 CO

 

Sergnte no podrán extralimitasrse de las funciones y atribus 
  

ciones de los presentes estatutos salvo lo dispuesto en el- 
  

Ñ 

árt. 12 de la Ley dy vompañísas. CAPITULO SEXTC.- DE TA FISCA 
  

TIZACION Da A cobos APTA pá JILC VISESINCO NCOVOUNC.- La A 
  

al. 2/7 Compa sbia Áators a Cargo de un Comisorig/ - 

Y 
  nd 

designado por la Juniz JFeneral de Jocios, pars un periodo de 
  

a 

LY 

dos 09, puciendo ser reelesyido indefinidamente pora perio- 
  

Us
 

jzará leas cuentas bo
 

ps
 

U O a H
a
 

u cos iguales, y quien intervendra, 
  

de la Compañía, una vez al ano y 2 la finalización de un e-. 
  

10 

+ x Le
 jercicio snual Completo ONE ETorO SEPTI4C.- 14 DISCLUCION 

  

11 

ta
l Y DG TA ELQUITACICON Y ROPARTO DEL RIUMANSZNTE DE LA COMPANTA.- 

  

12 
ÁRTICULO TRIGESIMC.- En lo que tiene relación con la disclu- 
  

ción de la Compañía el: liguidador se sujeterá a las disposi- 
  

14 
ciones de la ley de Co ompañíiaga CARTICUTO RIGO SIMO PRiINIRC.— 
  

15 
Én todo cuento no se encuentre previsto en estos estetutos, 
  

16 
las partes se sujetarán en forma expresa y señalada en las 
  

17 
disposiciones que sobre la uateria rige y norma la vida ins- 

Z 
  

18 
titucional de esta clase de Comparias, 17 Loy dé Jompenias. 
  

19 
ARLÍCILO URIGOOIMO Z3IGUNDOC.- 21 ejercicio finsnciero de la 
  

20 

mo
 $ O Ds
 

o O ¡60
] 
Q
 

w 4
 mm O “4
 + D Y 3 p
 Compañia se iniciará el primero de en 
  

21 
na el 31 de diciembre del ano fiscal pertinentes” ARTICULO - 
  

TRIGESINC TERCERC.- “os comparecientes psra el efecto del o- 
  22 

23 
torgamiento y suscripción de esta escritura yíblica han cum- 
  

24 
plido con todos y cada uno de los requisijós determinados 
  

25 
en la Ley, han suscri y pagado el ciofho por ciento 2Á ca 
  

26 

3 

pital y de manera ¿preso y senalada autorizan 32 su/fabogado 
  

27 

loas . 
doctor Gerardo Plarderasy afin de que el incisado profesio- 
    28 

nal solicite á la autoridad competente la eprobación e ins-     

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 Scripción de este contrato, ejerzá y lleve a cabo cualánjer - 
petición anterior y posterior a la constitución, inscripci- 

2 

¿| Ón y registros pertinentes, declarando una vez más que su 

y deseo e -intención es constituir 14 -presente compania bajo el 

nombre de "TEXTICOM CIA. LID. ARTICULO rental CUARTOA 
5 

Los “ocios resuelvén desigxar por unanimióand comó UA 6 z 

| $e de la Compriia al señor Marcos lópez MármgÍ; y como Gerer 

$ te de la yá 231 socio señor Carlos vulig Cevallos Silva, 

para un perivdo de cinco años reclegiblés indedinidamente. 
9 

Usted senor Notario se disnará agregar las demás cláusulas' 
10 

51 de estilo. (HASTA AUT TA uTiu2a). Los comparecientes rati- 

12 fican la minuta “inserta, la nisnz que se hslla firmscaa DOr - 

1 el senor Doctor Gerardo 2uaraorás, Abogado con matrícula pro 

14 fesional dol Colegio de ¿uito número cincuenta y dos, para 

s5lel ctermamiento ce la presente escritura trública, se han ob- 

16l serv.do tcdos los preceptos legsles del csso y lelds que les 

mi fue 2 los interverientes por mi el Yotario se ratifican y - 

18 firman er unica ide acto.nde todo 10 oda doy fl. ( - | 

1 firmado Con “eZzlosr AT TOS JA TTO nan E ] 
d 77 77?SS5ST A, /con cédula “o. uno sito cero Ao- 2 pl _ - 

A A Ve ruevo tres ciezo sicto dos sois.- firmado .- 0 CTY Ca 

TTARO CANT BLOSTOC AS, co: cédula uno ciete c.rc nueve dos 
22 ie «| 

ura och peo e cinco (Prado CONO TOTOTATO 1 
23 4 

7 2) A Ae ay Sa, 2 2. TA. r cnosiete uno 
24 

, 7 
95 Siote te cortan acane l irmado l.- "octor C"elcor “alorza 

e a cado Mets fetos del cantón "uilto.- Sicuen 20- 
/ 

27 eurentor Mibilitint s.- 
    28   
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_Quito, 27 de Marzo de 1991 /| 
Ciudad y Fecha 

od ” . . ! 

aid dr a Lo ¿ ! se 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

| para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

.TEXTICOM.OIA LTDA cti crea 
abierta en nuestros libros: 

Ls ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO     Y 

aca Lt 

1.000 ,09........ 

ARA RrrpOR aran race n rn rte rrr rr oncar ore r rra carr rr core. 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 

: «JAY TER... SANTIAGO...CADENA..BARCENAS 

MARCOS PATRICIO LOPEZ MARMOL y 

$ 698.000,00 

  

  

  

  

> nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

: Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

7 trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

  

  documentos. 

“y 
» 

Z e =T 

FIRMA AUTORIZADA 

Laura Ayala Alexandra Jaramillo 
JEFE DE AGENCIA NO.7 OFICIAL DE CREDITO 
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Se otorgó ante mi y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a veintisiate de marzo: de mil novedentos noventa y uno. 

DR. ÍNELSON A 

NOTARTO DECIMO SEPTIMO 

Ñ 

    
MOTAR!A OS SEPTIMIRO 

AV. 6 ce viciembre 159 
Teléíc) 55] . 793 

D, Nolrsn Galarza Pas 

BALOR e Dáltlo cumpliciento a lo erdenado par le Suporintendencia de Com 
pañías , en es Resolución núsero 9l.1«Z.1 641 dotado 01 21 de abrsi de 
19%.) tom nota al morsen de la Oonetátución de la Compañía MIXDICOE 

CÍA LIDA +, evorgaéa ate 2% el 27 ús murzo de 199l.p, em la eprobactón 
hesha por dicha Superirtamiancia » -» Quito , a 18 de judo de 191, - 

úl NOPARIC + 

  

  

¡Uns i 

Fu 

Di. Nelzon Ciaflarza Paz 

Óó de Diciembre 159 Edi£cio Parlamento 
Oficina 102 - Tell: E51.677 

QUITO-=CECUADOR
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10 

11 

.o
 

Me p 0% 4) 

  

ta fecha queda inscrito el presente documanto y la Resolución n'ume- 

vo sess cientos cuarenta y uno del Sr. Interdente de Compañíws de - 
    4 

Quíto, de 11 de abril de 1991, bajo el número 1186 del Registro Mer 
  

canti1, tomo 122.- Queda archivada la Segunda Copia Certififeda de-| 
  

le Escritura Pública de Constitución de " TENTICOM CIA.LTDA.*, otor 
o ma ==   

gada el 27 de marzo de 1991, ante el Notario Décimo Séptimo del Cen 
  

tón, Dr. Nelson Galarza Paz.- Se f136 un extracto signado con el nú 
    

a
 

ep 
Á
 mero 860.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto- 

de la citede Resolución, de conformidad e lo establecido en el De - 
  

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registro Oficial 
  

  878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo- 
  

el número 10297.- Quito, e 7 de julio de mil novecientos noventa- 
  

y unc.- El REGISTRADOR. - 
  

a _ __o o 

ES MO De bn laso Carcía adora 

ZP ION YY COSTO TIRA DELTAN TUN QUITU 
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